Señor

JUEZ PENAL DEL CIRCUITO DE ___________________________________ (REPARTO)

E. S. D.

I.- ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA

AMPARO DE DERECHO DE PETICIÓN (Art. 23 C. N., Art. 6º C.C.A. y Art. 4º, L. 1071/06)

1)

EL(LA) ACCIONANTE: ________________________________________________________________, mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de mi firma y con domicilio en la __________________ ____________________________ de la ciudad de ________________________ Tel. ________________.

2)

LOS ACCIONADOS:

a)

SECRETARIO(A) DE EDUCACIÓN DE _______________________________, Dr.(a) ___________________ _______________________ quien lo sea o haga sus veces, al momento de la notificación y cuya dirección es la ciudad de ________________________________ en la ______________________________________________.

b)

DIRECTOR DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, Dr.(a) CESAR AUGUSTO REYES, quien lo sea o haga sus veces, al momento de la notificación y cuya dirección es la ciudad de BOGOTÁ en la Calle 72 No. 10 - 03 Pisos 4, 5, 8, 9.

c)

PRESIDENTE DE LA FIDUCIARIA LA PREVISORA – FIDUPREVISORA S. A., Dr.(a) RODOLFO AMAYA CORREA, quien lo sea o haga sus veces, al momento de la notificación y cuya dirección es la ciudad de BOGOTÁ en la Calle 72 No. 10 - 03 Pisos 4, 5, 8, 9.

II.- LOS DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS

Con el proceder que más adelante se detallará, considero que se ha vulnerado el derecho fundamental consagrado en el artículo 23 de la Constitución Nacional consistente en el DERECHO DE PETICIÓN, en concordancia con el artículo 6º del Código Contencioso Administrativo y 4º del la Ley 1071 del 2006.

III.- EL HECHO

1.

El artículo 56 de la Ley 962 del 2005, mediante el cual se racionalizaron los trámites en el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, determinó que las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente y que el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.

2.

Conforme a lo anterior le corresponde al Secretario de Educación de la Entidad Territorial o a quien éste delegue, tramitar el reconocimiento y pago de las Cesantías a los docentes y directivos docentes oficiales.

3.

El artículo 4 de la Ley 1071 del 2006 estipuló que dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, por parte de los peticionarios, la entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el reconocimiento y pago de las cesantías, deberá expedir la resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos determinados en la ley.

4.

Según el artículo 2º, numeral 5º y el artículo 4º del Decreto 2831 del 16 de agosto del 2005, corresponde a la sociedad fiduciaria (FIDUPREVISORA S. A.) o quien haga sus veces “…impartir su aprobación (del Proyecto de Resolución) o indicar de manera precisa las razones de su decisión de no hacerlo, e informar de ello a la respectiva secretaría de educación…”

5.

En uso del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 6º del C. C. A. y el artículo 4º de la Ley 1071 del 2006, presenté PETICIÓN a la accionada desde el día _________________________________________________________________solicitando el reconocimiento y pago los intereses de mis csantìas _________________________.

6.

A la fecha no se me ha expedido la Resolución que decida de fondo la petición, no obstante haber transcurrido el término de quince (15) días que prevé el Artículo 6º del Código Contencioso Administrativo y el artículo 4º de la Ley 1071 del 2006, concretándose la violación al DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN.

IV.- FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN
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Este formato de Acción de Tutela lo deben diligenciar los docentes que solicitaron sus Cesantías (parciales o definitivas) y pasados 15

días hábiles no han obtenido respuesta de fondo, para radicarlo ante los Juzgados Penales de cada localidad.

Fotocopie la solicitud, llene el formato con todos los datos, saque cuatro (4) fotocopias de todo el paquete y radique el original junto

con tres (3) copias. En la última le deben colocar el sello de recibido.
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La Honorable Corte Constitucional ha sostenido sobre el Derecho fundamental de petición que:

“… ha dejado de ser expresión formal de la facultad ciudadana de elevar solicitudes a las autoridades para pasar a garantizar, en consonancia con el principio de democracia participativa (C.P. Art. 1°), la pronta resolución de las peticiones. La tutela administrativa de los derechos fundamentales es un derecho contenido en el núcleo esencial del derecho de petición, que no sólo exige una respuesta cualquiera de la autoridad, sino la pronta resolución de la petición, bien sea en sentido positivo o negativo” (ST-219 del 4 de mayo de 1994, Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz).

V.- AUSENCIA DE PARALELISMO DE ACCIÓN

De conformidad con el Artículo 37 del Decreto 2591/91 manifiesto bajo gravedad de juramento que no he presentado otra Acción de Tutela respecto de los mismos Hechos y Derechos.

VI.- PETICIÓN FORMAL

1.

Se ampare el derecho fundamental de petición y cualquier otro del mismo rango que se determine como violado.

2.

Se ordene a los accionados, que dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de la Sentencia produzcan la respuesta o acto pretermitido expidiendo la correspondiente Resolución.

3.

Se ordene a los accionados que una vez producida la decisión definitiva en el asunto en cuestión, remitan a su Despacho, copia del Acto Administrativo con las formalidades de ley, so pena de las sanciones de ley por desacato a lo ordenado por Sentencia de tutela.

4.

Se autorice la expedición de fotocopias a mi costa de la Sentencia de esta tutela y de la contestación que al fallo produzcan las accionadas.

VII.- PRUEBAS

Solicito al señor Juez decretar y practicar las siguientes:

1.

Fotocopia de la solicitud.

2.

Se oficie al señor(a) SECRETARIO(A) DE EDUCACIÓN DE _____________________________________, al señor DIRECTOR DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al señor PRESIDENTE DE FIDUPREVISORA S. A. para que envíen a su Despacho las actuaciones realizadas respecto a la petición.

3.

Las que el señor Juez considere necesarias.

VIII.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Fundamento mi pedimento en lo establecido en los artículos Art. 23, 86 de la Constitución Nacional y Decretos Reglamentarios 2591 de 1991, 306 de 1992 y D. L. 1382/2000; Art. 6°, 60 del C.C.A.; Decreto 2150 de 1995, art. 10; Ley 962 de 2005, arts. 11 y 14; Ley 1071 del 2006, art. 4º.

IX.- ANEXOS

1.

Las relacionadas en las pruebas.

2.

Tres (3) copias para los traslados y una (1) para el archivo de su Juzgado.

X.- NOTIFICACIONES

ACCIONADOS : En las direcciones referenciadas.

ACCIONANTE : En la dirección referenciada

Del señor Juez,

____________________________________

C. C. No. ____________________________
